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DTE. ANA MARIA SUAREZ PEREIRA 
DDO. LUIS CARLOS ALVAREZ NARVAEZ 

 

Señora Juez: informo a usted que se encuentra pendiente regular las distintas 
cuotas alimentarias a cargo del demandado señor LUIS CARLOS ALVAREZ 
NARVAEZ. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, agosto 04 de 2021 
  
Leonor K. Torrenegra Duque 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Agosto cuatro (04) 
de dos mil veintiuno (2021). 
 
Procede el Despacho a regular cuotas alimentarías a cargo del demandado señor 
LUIS CARLOS ALVAREZ NARVAEZ, lo cual viene ordenado en auto de fecha 12 
de julio de 2021. 
 
En el proceso de Fijación de cuota Alimentaria con radicado 2009-00244 
promovido por la señora MARISELA MACEA MORA, contra el señor LUIS 
CARLOS ALVAREZ NARVAEZ, tramitado en el Juzgado Promiscuo de Familia de 
Rioacha-Guajira, mediante sentencia dictada en audiencia en fecha 04 de 
diciembre de 2009, se fijó cuota alimentaria definitiva a favor de la menor DACHA 
DANIELA ALVAREZ MACEA, a cargo del señor LUIS CARLOS ALVAREZ 
NARVAEZ, representados legalmente por su señora madre la señora  MARISELA 
MACEA MORA en la suma equivalente al 40% sobre salario, prestaciones legales 
y extralegales, liquidación definitiva, retiro total o parcial de cesantías, auxilios e 
indemnizaciones si a ello hubiera lugar y todo lo que constituya emolumento de 
trabajo que perciba el demandado como empleado de la Policía Nacional.  
 
En el proceso de Alimentos de Mayor radicado 2020-00025 promovido por la 
señora ANA MARIA SUAREZ PEREIRA contra el señor LUIS CARLOS ALVAREZ 
NARVAEZ, tramitado ante el Juzgado Segundo de Familia de Barranquilla 
mediante auto de fecha 28 de mayo de 2020, se ordenó fijar como cuota 
alimentaria provisional a cargo del señor LUIS CARLOS ALVAREZ NARVAEZ y 
en favor de la señora ANA MARIA SUAREZ PEREIRA, en cuantía del 15% del 
salario y primas de junio y diciembre.  
 
En el proceso de Alimentos de Menor radicado 2020-00035 promovido por la 
señora ANA MARIA SUAREZ PEREIRA contra el señor LUIS CARLOS ALVAREZ 
NARVAEZ, tramitado en este Juzgado mediante auto admisorio de fecha 04 de 
marzo de 2020, se ordenó fijar como cuota alimentaria provisional a cargo del 
señor LUIS CARLOS ALVAREZ NARVAEZ y en favor de la niña LUISA 
FERNANDA ALVAREZ SUAREZ, en cuantía equivalente al 20% del salario y para 
garantizar alimentos futuros sobre vacaciones, primas, cesantías y demás 
prestaciones legales y extralegales. Igualmente, al 100% del subsidio familiar 
correspondiente a la menor alimentaria. 
 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

Enseña el Art. 131 del C. de la Infancia y Adolescencia, que “Si los bienes de la 

persona obligada o sus ingresos se encontraren embargados por virtud de una 

acción anterior fundada en alimentos o afectos al cumplimiento de una sentencia 

de alimentos, el Juez, de oficio o a solicitud de parte, al tener conocimiento del 



hecho en un proceso concurrente, asumirá el conocimiento de los distintos 

procesos para el sólo efecto de señalar la cuantía de las varias pensiones 

alimentarias, tomando en  cuenta las condiciones del alimentante y las 

necesidades de los diferentes alimentarios.”  

Así las cosas, y atendiendo la norma arriba reseñada, como quiera que los 

porcentajes embargados sobrepasan el cincuenta por ciento (50%) por ley 

permitido, se procederá a dividir el 50% entre las tres cuotas alimentarias, esto 

para las  menores de edad, DACHA DANIELA ALVAREZ MACEA y LUISA 

FERNANDA ALVAREZ SUAREZ, y para la señora ANA MARIA SUAREZ 

PEREIRA. Atendiendo que conforme al Art, 44 de la C:N. , y el interés superior 

que les asiste a las menores de edad mencionada,  conforme al Art,. 8 del C.I.A., 

quienes son sujetos de especial protección constitucional,  apreciándose que 

dependen económicamente de sus padres, pues no se encuentran aún en 

condiciones de laborar para proveerse sus alimentos, se fijará en favor de estas 

una cuota alimentaria del 20% de los ingresos del demandado para cada una de 

ellas y en favor de la señora ANA MARÍA SUÁREZ PEREIRA, del 10%.  

En mérito de lo expuesto este Juzgado Octavo de Familia Oral de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

1. Regular la cuota alimentaría señalada dentro del proceso de Fijación de 
cuota Alimentaria con radicado 2009-00244 promovido por la señora 
MARISELA MACEA MORA, contra el señor LUIS CARLOS ALVAREZ 
NARVAEZ, y a favor de la menor DACHA DANIELA ALVAREZ MACEA, 
tramitado en el Juzgado Promiscuo de Familia de Rioacha-Guajira, en 
cuantía del VEINTE POR CIENTO (20%) del salario y demás emolumentos 
que perciba el señor LUIS CARLOS ALVAREZ NARVAEZ en su condición 
de miembro activo de la Policía Nacional, luego de los descuentos de ley.  
Ofíciese a esta entidad para que le dé cumplimiento a esta regulación y 
continúe consignando a órdenes del Juzgado Promiscuo de Familia de 
Rioacha-Guajira en la forma que fue establecido dicho pago.   
 

2. Regular la cuota alimentaría provisional señalada dentro del proceso de 
Alimentos de Mayor radicado 2020-00025 promovido por la señora ANA 
MARIA SUAREZ PEREIRA contra el señor LUIS CARLOS ALVAREZ 
NARVAEZ, tramitado Juzgado Segundo de Familia de Barranquilla, en 
cuantía del DIEZ POR CIENTO (10%) del salario y demás emolumentos, 
luego de los descuentos de ley,  que perciba el señor LUIS CARLOS 
ALVAREZ NARVAEZ en su condición de miembro activo de la Policía 
Nacional. Ofíciese a esta entidad para que le dé cumplimiento a esta 
regulación y continúe consignando a órdenes del Juzgado Segundo de 
Familia de Barranquilla en la forma que fue establecido dicho pago.   
 

3. Regular la cuota alimentaría provisional señalada dentro del proceso 
Alimentos de Menor radicado 2020-00035 promovido por la señora ANA 
MARIA SUAREZ PEREIRA contra el señor LUIS CARLOS ALVAREZ 
NARVAEZ y a favor de la menor LUISA FERNANDA ALVAREZ SUAREZ, 
tramitado en este Juzgado, en cuantía del VEINTE POR CIENTO (20%) del 
salario y para garantizar alimentos futuros sobre vacaciones, primas, 
cesantías y demás prestaciones legales y extralegales. Igualmente, al 
100% del subsidio familiar correspondiente a la menor alimentaria, luego de 
los descuentos de ley. .  Ofíciese a esta entidad para que le dé 



cumplimiento a esta regulación y continúe consignando a órdenes de este 
Juzgado en la forma que fue establecido dicho pago.   

 
 

4. Comuníquese la decisión de esta providencia Juzgado Promiscuo de 
Familia de Rioacha-Guajira  y al Juzgado Segundo de Familia de 
Barranquilla para que sea anexada al expediente. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 

 
 

Edd.- 
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